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1. Contexto



Cambios culturales

• Los grandes cambios culturales transforman 
situaciones que la sociedad ha invisibilizado 
por mucho. Tomar conciencia de la situación 
de injusticia es el paso primero y necesario 
para el cambio cultural. Después, al mirar 
retrospectivamente nos preguntamos cómo 
tolerábamos tales situaciones (Ejs. la 
esclavitud, el voto censitario, la distinción 
entre hijos nacidos dentro y fuera de un 
matrimonio)



Historia

La Universidad de Chile en el siglo XXI sigue la 
tradición de aquellas mujeres pioneras en la 
lucha por los derechos de la mujer y que 
promovieron cambios estructurales para su 
inserción en la sociedad (Ej. El decreto 
Amunategui en 1877).

– Amanda Labarca 

– Eloísa Díaz 

– Elena Caffarena

– Julieta Kirkwood



Acciones transformadoras

• Fiel a nuestra tradición de promover y acompañar los cambios culturales, 
la Universidad ha sido pionera en:
– Crear Centros para estudios de género en los ‘90:

• Centro Interdisciplinario de Estudios de Género (CIEG)

• Centro de Estudios de Género y Cultura en América Latina (CEGECAL)

– Implementar programas de postgrado en estudios de género. 

– Feminizar los títulos profesionales (2008) 

– Crear una oficina de género (2013)

– Establecer una tradición de liderazgos femeninos en la Universidad: 
• 4 presidentas FECH entre el 2011 al 2016: Camila Vallejo, Melissa Sepúlveda, Valentina 

Saavedra, Camila Rojas.



Acciones transformadoras

– Crear un programa de Ingreso Prioritario de Equidad de Género en la 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas (2014)

– Crear una política de corresponsabilidad social en el cuidado (2017)

• Pre y postnatal (estudiantes de pre y posgrado)

• 4 Jardines infantiles públicos en los campus universitarios

– Crear norma que reconoce el nombre social a personas trans (2018).

– Crear de Dirección de Igualdad de Género adscrita a Rectoría (2018) 



Y también se mira a sí misma
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Estudio de brechas salariales de género

En la Universidad existe una brecha de género en las 
remuneraciones.

• Para el personal académico jornada completa, la brecha (sin 
ajustar) es de un 19%.

• Para el personal de colaboración la brecha (sin ajustar) es un 15%.

• A nivel nacional esta brecha es mayor, entre 20% y 30%.

• El ajuste debería hacerse por jerarquía académica, por facultad de 
origen (efecto STEM) y participación en proyectos de investigación 



La Universidad se mira a si misma

Es pionera en estudiar la desigualdad de género al interior de la institución. 
Resultados de Encuesta Dirección de Género-CIEG (2016)

• 26% de las personas ha conocido historias de acoso en espacios 
universitarios, viajes de estudios y  fiestas de estudiantiles

• 14,7% ha sufrido directamente en su trayectoria universitaria

• Mucho mayor en mujeres (21%) que en hombres (9%)

• Los casos más frecuentes son de alumnas  acosadas por profesores y por 
estudiantes varones.

• Hay escasas denuncias debido a desconocimiento de procedimientos, 
desconfianza en institucionalidad, temor por efectos en los estudios.



La Universidad aborda la violencia contra las 

mujeres porque: 

“realidad diaria para las mujeres de América Latina: en la 
calle, en las escuelas, en el trabajo  (...) afecta la realización 
de (sus) derechos (...), de su salud, su potencial económico, 
su participación en la política y su contribución a la sociedad 

en general” (MESECVI, 2012).

El Derecho Internacional de los DDHH la reconoce como “una 
forma de discriminación que impide gravemente el goce de 
derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre…”

El acoso sexual transgrede la libertad sexual



2. Qué estamos haciendo para 
enfrentar la violencia de género



¿Qué estamos haciendo?

• Decisión política de enfrentar problema

• Rol de organizaciones estudiantiles

• Mesa de trabajo triestamental.

• Debate para visibilizar problema.

• Política de Prevención del Acoso Sexual

– Erradicar acoso sexual y reducir  la violencia 
de género en la Universidad de Chile.



Política, protocolos y reglamentos en universidades estatales

Las universidades del Estado en su conjunto han avanzado considerablemente en materia de género.

Las universidades de Santiago de Chile y Valparaíso han constituido durante los últimos años una política 
integral en materia de género, discriminación y acoso sexual.

Prácticamente todas las universidades estatales cuentan con reglamentos y protocolos para abordar esta 
temática al interior de las casas de estudio.

Las acciones desarrolladas durante los últimos años en esta materia por universidades estatales son:

• Diagnósticos institucionales y conjuntos con otras universidades;

• Red de género;

• Incorporación del Área de Género, Equidad y Diversidad a nivel académico y de diplomados; 

• Institutos de Estudios Interculturales.

• Observatorios regionales de equidad según género.

• Centros de Estudios y Formación de los Derechos Humanos.

• Mesas de Buenas Prácticas Laborales.

• Protocolos de Denuncias contra el maltrato y acoso laboral y sexual.

• Reglamentos de Prevención y Protección de la violencia, acoso y maltrato.

• Entre otros,



Desafíos

• Propuesta de Igualdad Salarial de Género

• Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico

• Sello de igualdad de género PNUD 



3. Proyectos de ley



Procedimiento en la ley de universidades estatales

• Hoy el procedimiento de investigación definido en la ley es 
el sumario administrativo. Estamos conscientes que esta 
herramienta es insuficiente e inadecuada para abordar el 
acoso sexual.

• En la ley de universidades estatales, logramos incorporar 
una indicación que mejora sustantivamente estos 
procedimientos, equilibrando los derechos de las víctimas y 
los inculpados.



Tipificación del acoso sexual en contextos educativos

• También por iniciativa nuestra, se propusieron indicaciones al 
Proyecto de Ley sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, actualmente en primer trámite 
constitucional en la Cámara de Diputados. Este proyecto 
originalmente solo consideraba el acoso callejero, y se logró 
que  incluyera también el acoso sexual en contextos 
educativos, considerando sus especificidades.



Educación no sexista

• Las expectativas de padres y profesores suelen reforzar 
inconscientemente ideas que asignan estereotipos culturales 
de género. Ejemplos: 
– Los padres, al destacar virtudes de los hijos, se refieren a la belleza de 

las niñas y a la inteligencia de los niños.

– Las expectativas sobre rendimiento futuro difieren en función del 
género del estudiante. Los docentes consideran que los hombres 
tendrían mejor desempeño en matemáticas. (Alejandra Mizala, 2015)

– Los profesores a los alumnos varones: les preguntan más, los 
retroalimentan más frecuentemente y les hacen preguntas que 
requieren procesos cognitivos más complejos. (Estudio: Género en el 
aula).



Educación no sexista (2)

• Deben haber contenidos en los programas educativos mismos 
que develen los prejuicios instalados y de los cuales no sabemos 
siquiera damos cuenta.

• Impulsar una educación con mirada crítica capaz de interpelar 
estos prejuicios instalados.
– Por ejemplo, preguntarse por qué casi todos los filósofos a lo largo de 

la historia han sido varones. 



Universidades estatales y educación no sexista

• Un sistema de educación pública gravitante es una 
herramienta para incidir en este cambio cultural. 

• Para las universidades estatales constituye un deber el incidir 
en la proyección de este cambio y el hacer propuestas al 
conjunto de la sociedad. 

• Eso es lo que el país espera y confía que hagan las 
universidades estatales.



Un país con políticas de igualdad de género en todos sus niveles 
y con una educación no sexista, es un país más democrático, 

libre e igualitario.

La violecia de género debe ser erradicada.

La emancipación de un sector de la sociedad no solo hace más 
libres a los emnacipados, nos hace más libres a todos.


